
UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA 

MADRE DE DIOS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y 

FINANZAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TESIS: 

“EVALUACIÓN DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS CONTEMPLADOS EN 

LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIONS DE LA AMZONÍA (27037) Y 

SU EFECTO ECONÓMICOS EN LAS PEQUEÑAS Y MICRO EMPRESAS DE 

LA PROVINCIA DE TAMBOPATA DEL DEPARTAMENTO DE MADRE DE 

DIOS 2012 – 2016” 

 

TESISTAS:  

JAKELIN KAREN HUAYNILLO TTITO 

SILVANA PAOLA CCAMA BERROSCO 

 

 

PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE: 

 

CONTADOR PÚBLICO 

 

MADRE DE DIOS PERÚ 

2017 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

i 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

 

 El presente trabajo de investigación 

dedicamos a Dios, gracias a él pudimos 

concluir nuestra carrera profesional y por 

darnos la vida, y a nuestros padres a quienes 

amamos y nos dieron la vida y  por el apoyo 

incondicional brindado en nuestra 

educación y así cumplir nuestros sueños y 

acompañarnos en todo momento, a 

nuestras casa de estudios UNAMAD por las 

enseñanzas recogidas a través de los años 

estudio, y  a nuestros maestros por 

inculcarnos día a día a la conclusión de 

nuestros objetivos como profesional, a ellos 

agradecemos desde lo más profundo de 

nuestros corazones.  

 

 

 



 

ii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

iii 
 

INDICE 

 

 



 

iv 
 

 

 



 

v 
 

ÍNDICE DE  LAS TABLAS 

 

 

Tabla  Nº 01 ........................................................................................................... 67 

Tabla Nº 02 ............................................................................................................ 68 

Tabla Nº 03 ............................................................................................................ 70 

Tabla Nº 04 ............................................................................................................ 71 

Tabla Nº 05 ............................................................................................................ 72 

Tabla Nº 06 ............................................................................................................ 74 

Tabla Nº 07 ............................................................................................................ 75 

Tabla Nº 08 ............................................................................................................ 76 

Tabla Nº 09 ............................................................................................................ 78 

Tabla Nº 10 ............................................................................................................ 79 

Tabla Nº 11 ............................................................................................................ 80 

Tabla Nº 12 ............................................................................................................ 81 

Tabla Nº 13 ............................................................................................................ 83 

Tabla Nº 14 ............................................................................................................ 84 

Tabla Nº 15 ............................................................................................................ 85 

Tabla Nº 16 ............................................................................................................ 88 

Tabla Nº 17 ............................................................................................................ 88 

Tabla Nº 18 ............................................................................................................ 90 

Tabla Nº 19 ............................................................................................................ 91 

Tabla Nº 20 ............................................................................................................ 93 

Tabla Nº 21 ............................................................................................................ 94 

 

  



 

vi 
 

ÍNDICE DE  LOS GRÁFICOS 

  
GRÁFICO Nº 01 ...................................................................................................... 67 

GRÁFICO N° 02 ....................................................................................................... 69 

GRÁFICO Nº 03 ...................................................................................................... 70 

GRÁFICO Nº 04 ...................................................................................................... 71 

GRÁFICO Nº 05 ...................................................................................................... 73 

GRÁFICO Nº 06 ...................................................................................................... 74 

GRÁFICO Nº 07…………………………………………………………………………………….…………………75 

GRÁFICO Nº 08 ...................................................................................................... 77 

GRÁFICO Nº 09 ...................................................................................................... 78 

GRÁFICO Nº 10 ...................................................................................................... 79 

GRÁFICO Nº 11 ...................................................................................................... 80 

GRÁFICO Nº 12 ...................................................................................................... 82 

GRÁFICO Nº 13 ...................................................................................................... 83 

GRÁFICO Nº 14 ...................................................................................................... 84 

GRÁFICO Nº 15 ...................................................................................................... 85 

 

 



 

1 
 

RESUMEN 
 

La tesis titulada “EVALUACIÓN DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN LA 

AMAZONÍA (27037) Y SU IMPACTO ECONÓMICO EN LAS PEQUEÑAS Y 

MICROEMPRESAS DE LA PROVINCIA DE TAMBOPATA DEL 

DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS 2012 - 2016”, tiene como objetivo 

determinar el nivel de influencia que tiene los beneficios contemplados en la ley 

de promoción de la inversión en la Amazonia  en el  crecimiento económico de 

las pequeñas y micro empresas del distrito de Tambopata - Madre de Dios, se 

planteó la siguiente interrogante: ¿Qué nivel de influencia tienen los beneficios 

tributarios contemplados en la ley de promoción de la inversión en la Amazonia  

en el crecimiento económicos  de las pequeñas y micro empresas del distrito de 

Tambopata - Madre de Dios?  

 

Los resultados de la investigación sobre el problema planteado son los 

siguientes: 1. De acuerdo a l análisis de los datos y resultados obtenidos en la 

presente investigación podemos concluir que  los beneficios tributarios 

contemplados en la ley de promoción de la inversión de la amazonia (27037), 

contribuyen e  impactan económicamente  en las pequeñas y micro empresas 

de la provincia de Tambopata del departamento de madre de dios, es así que un 

gran porcentaje  de los empresarios fructifican estos beneficios a favor de sus 

empresas. 2. Los datos analizados concluyen también que debido a los  

beneficios de la ley de promoción de la inversión en la amazonia  se ha podido 

analizar el crecimiento de la formación  de nuevas empresas y la formalización 
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de las empresas informales. 3. Dentro de un contexto de análisis de las variables  

concluimos que existe  una relación  directa  de los beneficios  tributarios con el 

crecimiento económico de las pequeñas y micro empresas, en  los cuadros 

analizados  concluimos que  la ley  de promoción de la inversión en la amazonia  

ha contribuido a la mejora  en cuanto se refiere a la inversión, producción, y los 

ingresos de los empresarios, con un crecimiento  en promedio de más de 50%, 

en cada uno de los indicadores (Inversión, Producción, Ingresos). 

 

A estos resultados se llegó  haciendo uso de la metodología de  investigación 

científica, cuyas especificaciones y determinación  son de tipo aplicado, nivel 

descriptivo – correlacional y de diseño no experimental, estudio transversal. 

Finalmente, se incluyen las conclusiones y  recomendaciones, fuentes de 

información obtenidas y los anexos correspondientes a esta investigación. 

 

Palabras clave: Beneficios tributarios, exoneraciones, desarrollo, Inversión, 

Producción, Ingresos.   

 

 

  



 

3 
 

ABSTRACT 

 

The thesis entitled "EVALUATION OF THE TAX BENEFITS REFERRED TO IN 

THE INVESTMENT PROMOTION LAW OF THE AMAZON (27037) AND ITS 

ECONOMIC IMPACT ON THE SMALL AND MICROENTERPRISES OF THE 

PROVINCE OF TAMBOPATA OF THE MADRE DE DIOS DEPARTMENT 2012 

- 2016", has As an objective to determine the level of influence of the benefits 

contemplated in the Law of Promotion of Investment in the Amazon in the 

economic growth of small and micro enterprises in the district of Tambopata - 

Madre de Dios, the following question was posed: level of influence has the tax 

benefits contemplated in the law to promote investment in the Amazon in the 

economic growth of small and micro businesses in the district of Tambopata - 

Madre de Dios? 

The results of the research on the problem are the following: 1. According to the 

analysis of the data and results obtained in the present investigation, we can 

conclude that the tax benefits contemplated in the law of investment promotion 

of the Amazon (27037), contribute and economically impact the small and micro 

companies of the province of Tambopata of the department of Madre de Dios, it 

is so that a large percentage of entrepreneurs fructify these benefits in favor of 

their companies. 2. The analyzed data also conclude that due to the benefits of 

the law to promote investment in the Amazon, it has been possible to analyze the 

growth of the formation of new companies and the formalization of informal 

enterprises. 3. Within a context of analysis of the variables we conclude that there 

is a direct relationship of tax benefits with the economic growth of small and micro 
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enterprises, in the tables analyzed we conclude that the law of investment 

promotion in the Amazon has contributed to the improvement in terms of 

investment, production, and income of businessmen, with an average growth of 

more than 50%, in each of the indicators (Investment, Production, Revenue). 

These results were arrived at by making use of the scientific research 

methodology, whose specifications and determination are of the applied type, 

descriptive - correlational level and non - experimental design, cross - sectional 

study. Finally, the conclusions and recommendations, sources of information 

obtained and the annexes corresponding to this investigation are included.} 

 

Key words: Tax benefits, exemptions, development, Investment, Production, 

Income. 

 

  



 

5 
 

 

  



 

6 
 

INTRODUCCIÓN 
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ley impacta positivamente en él desarrollo sostenible e integral de las pequeñas 

y micro empresas, y Madre de Dios ha avanzado en su quehacer. 

 

Luego de analizar y determinar los diferentes criterios empíricos y contrastar 

algunas variables, vemos que ha contribuido al desarrollo de la Región de Madre 

de Dios, los indicadores económicos y sociales a nivel  Amazonía; en especial  

de la Región Madre de Dios indican un leve desarrollo. En ese sentido podemos 

observar que a pesar de este beneficio tributario en la región de Madre De Dios 

se ve necesidades básicas insatisfechas, pobreza de 12.7% según el último 

censo del 2017 y es uno de los departamentos con un costo de vida más caros 

del Perú. Siendo los únicos beneficiados de algunos empresarios que crean un 

lucro incesante. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8 
 

 

CAPITULO I 
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recursos  redistribuir el ingreso, y  estabilizar  la  economía en el país  

(Rojas Hurtado, 2010). 
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1.2 BASES TEÓRICAS 

 

1.2.1 Código Tributario: 

 

El Código Tributario vincula y regulariza las relaciones legales originadas 

por los tributos aportados por los contribuyentes. Para estos efectos, el término 

tributo viene a ser más contundente y  comprende: al Impuesto: Es el tributo cuyo 

cumplimiento no origina con contraprestación directa en favor del contribuyente 

de la población por parte del Estado Peruano. 
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1.2.1.2 Incentivos  o Beneficios Tributarios:  

 

Según las normativas del T.U.O del Código Tributario, las reglas 

generales para otorgar las  exoneraciones, incentivos o beneficios tributarios del 

son sujeto en el Código Tributario,  los beneficios tributarios son tratamientos 

otorgado a través de las normativas que aplican por parte del Estado  Peruano 

una disminución parcial o total, del importe total de la obligación tributaria o la 

postergación  en su totalidad “de la exigibilidad de dicha obligación”. Según el 

marco tributario  la otorgación de normas que contengan exoneraciones, 

incentivos o beneficios, se sujetan a las siguientes normas: 

a) Se tendrá que encontrarse fundamentada en una exposición de motivos que 

contengan los  objetivos, alcances de la propuesta, periodo de la vigencia de la 
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h) La ley expresa tendrá que establecer  los plazos distintos a los  de vigencia 

respecto a los Apéndices I y II de la Ley del Impuesto General a las Ventas - IGV 

e Impuesto Selectivo al Consumo - ISC y en el artículo 19º de la Ley del Impuesto 

a la Renta - IR, pudiendo ser prorrogado por más de una vez. 

 

1.2.1.3 Tipos De Incentivos O Beneficios Tributarios: 

 

Los incentivos tributarios pueden ser varios, pero ahora solo hablaremos delos 

más usados en la ley de Amazonia Peruana, y son los siguientes: 
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Son reducciones al del tributo que se abonara al gobierno, otorgada con 

el fin de incentivar a determinados segmentos de la economía nacional y sus 

respectivas  actividades económicas, e inclusive aquellos subsidios que otorgó 

el Estado a determinados sujetos con las exoneraciones y beneficios. 
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La  Constitución Política del Estado Peruano, de 1993 en su Artículo 74°, 

se anunció los  principios que tienen una relación directa con la potestad 

tributaria del Estado Peruano, entendidos como tales directrices que proveen 

criterios para el ejercicio discrecional de la facultad tributaria del Estado Peruano. 

 

 

 

B. Principio de igualdad: La igualdad como es derecho fundamental está 

prevista en el art. 2° de la Constitución Política  de 1993. De acuerdo con el art. 

Nº mencionado “toda persona tiene derecho…, a la igualdad ante la ley. Nadie 

debe ser discriminado por motivos cuales se mencionan así como por ejemplo: 

de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 

cualquiera otra índole” prevista ante la Constitución Política.  
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D. Principio de interdicción de la confiscatoriedad: Este principio de 

interdicción de la confiscatoriedad está directamente vinculado con el principio 

de capacidad contributiva de todos y el de respeto de los derechos 

fundamentales, específicamente con el derecho fundamental a la propiedad que 

la Constitución política reconoce en su normatividad. 
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1.2.2 Concepto de Tributo. 

 

Según Giuliano Fon rouge  en el año 2011 determino que  “los tributos son 

las prestaciones pecuniarias que el Estado Peruano obtiene, o un ente público 

autorizado el efecto que aquél otorgue, en virtud de su soberanía nacional, exige 

de sujetos económicos sometidos en la  misma. Señala que el elemento 

primordial del tributo es la coerción por parte del Estado, ya que ha sido creado 

por la voluntad soberana, con prescindencia de la voluntad individual, 

circunstancia en la  que los distingue de los ingresos de tipo patrimonial. Los 

tributos son prestaciones obligatorias y no voluntarias” sostuvo. 

  

Para  Ernesto Blumenstein en el 2010, considera que el tributo “es una 

prestación obligatoria para todos, comúnmente en dinero, exigida por el Estado 

Peruano en virtud de su Poder territorial y que da lugar a relaciones jurídicas y 

fiscales de derecho público”.  
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En tal sentido “los Tributos son como una prestación (pago en efectivo) en 

dinero o especie que los entes públicos establecen en ejercicio de la misma 

nación. Su ampliación genera un cúmulo de relaciones jurídicas y tributarias 

entre: el deudor y el acreedor tributario (obligaciones de dar, hacer, derecho de 

impugnar las cobranzas, a solicitar le devolución de los pagos indebidos, etc.). 

El código tributario peruano regula todas las relaciones explicitas”.  

 

 

 

 

 

A continuación se explica: “Jurídicamente, se define al tributo como una 

obligación pecuniaria, ex – lege (nacida ante la  ley expresa), que no constituye 

sanción de acto ilícito, el  Sujeto activo es el Estado, en principio una persona 

pública, y el sujeto pasivo es alguien puesta en esa situación por la voluntad de 

la ley (contribuyente )”. Aquí también se enfatizan las multas que no 

corresponden al Derecho Tributario sancionador. 

 

Todas las conceptualizaciones arriba mencionadas son las que hasta aquí 

nos “permiten tener una panorámica de lo que son” realmente  “los tributos y por 

eso todas ellas son válidas y sostenibles teóricamente” y prácticamente 

caracterizan el  significado del hecho tributario. 
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1.2.3 Tributo. 

  

Según el T.U.O del Código Tributario, en su Norma II, expresa que  el 

Ámbito de aplicación del T.U.O “del Código tributario, el término genérico tributo 

comprende” lo siguiente:  
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1.2.5 Sujetos De La Obligación.  

 

Los “Sujetos de la obligación Tributaria” son la que da origen al hecho 

generador e imponible y son los siguientes: 
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LOS OTROS SUJETOS PASIVOS SOLIDARIOS RESPONSABLES 

 Por efecto originario: son los otorgados a solidaridad y sustitución 

respectiva. 

 Por efecto derivado: son los herederos que aceptan la sucesión 

de dicha deuda tributaria. 

 

1.2.6 Sistema Tributario Peruano. 
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- Gobiernos regionales y locales, son los que están establecidos 

tributariamente de acuerdo a la ley de la tributación municipal según su 

normatividad, así como también el pago de los juegos en casino. 

 

- Y otros Fines como:  

i. Las contribuciones de ESSALUD. 

ii. Las contribuciones de ONP. 

iii. Las contribuciones de SENATI. 

iv. Las contribuciones de SENCICO. 

v. Fondo mi vivienda. 

vi. El “Impuesto a las Transacciones Financieras”. 

vii. El “Impuesto Temporal a los Activos Netos”. 

viii. El “Impuesto a la Venta del Arroz Pilado”. 

ix. Entre otros establecidos en el código tributario. 

 

1.2.7 Principios De La Tributación. 

 

Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria, determino que  los principios de la tributación, son la que ayudaran a 

generar lineamientos a los administrados en  tributación. Esos principios son los 

siguientes:  
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i. Recaudar y Administrar “los tributos internos, los aranceles del 

gobierno”.  

ii. Inspeccionar y fiscalizar las “actividades económicas del comercio 

exterior”, y dentro del país y desarrollar las acciones correspondientes 

para prevenir y reprimir el contrabando.  

 

“En la actualidad, la administración tributaria del Estado peruano recae en 

la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, pero también en las 

municipalidades perduran” sus propias acciones a tributar y áreas encargadas 

de fiscalizar, administrar y recaudar sus propios tributos creados y asignados 

localmente.  

 

Síntesis: En la Figura 1 se “presenta el análisis de los componentes de la 

tributación”, la población común y corriente no se ha beneficiado en casi nada. 
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1.2.9 La Obligación Tributaria. 

 

 

 

 

La “obligación tributaria” solo se extingue por las siguientes razones: 

Pago, Compensación, Condonación, Consolidación, Resoluciones  de la 

“Administración Tributaria sobre deudas de cobranza dudosa” y de recuperación 

onerosa; otros que se establezcan por leyes expresados. Las “obligaciones 

tributarias” que  deben cumplir los contribuyentes son  “formales y sustanciales”.  
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Inscripción en Registros Públicos.- Las personas jurídicas deben “estar 

inscrita en las Oficinas de la SUNARP” de la Amazonía. Este es un requisito 

indispensable que será “cumplido tanto si la empresa se inscribió originalmente” 

en las oficinas “de los Registros Públicos de la Amazonía” la en otras oficinas a 

nivel nacional, si dicha inscripción se realizó con un  motivo de un posterior 

cambio domiciliario fiscal.  

Activos Fijos.- En la Amazonía  Peruana deberá encontrarse como 

mínimo el 70% (setenta por ciento) de sus activos fijos. “Dentro de este 

porcentaje” establecido “deberá estar incluida la totalidad de los medios de 

producción”. 
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Actividades Económicas Comprendidas.- “Las empresas deberán 

estar dedicadas fundamentalmente a las actividades comprendidas” en la ley, en 

las siguientes actividades económicas:  

• Agropecuarias. 

•  Acuicultura. 

• Pesca. 

• Turismo. 
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1.2.11 Teoría de Las Exoneraciones Tributarias. 

Las exoneraciones y beneficios tributarios son una práctica necesaria en 

la política  de la tributación en muchos países, asimismo el término empleado 

para hacer referencia a los distintos beneficios tributarios es el de “Gasto 

Tributario”. En efecto, de acuerdo con la “práctica internacional, los gastos 

tributarios pueden ser definidos como aquellas decisiones de política fiscal que, 

a través de diversas modalidades (exenciones, tratamientos diferenciados o 

preferenciales, incentivos tributarios, entre otros) permiten incluir a la tributación 

como una variable de política tributaria dirigida a alcanzar determinados 

objetivos macroeconómicos dentro de la sociedad, los cuales representan una 

pérdida de la recaudación de presupuestos, en tanto el Estado renuncia a la 

captación de esos ingresos para promover el cumplimiento de dichos objetivos”.  

 

“Chile define a los gastos tributarios como” “un determinado tratamiento 

tributario en la medida en que se desvié del tratamiento tributario normal y que 

con ello se favorezca, promueva o estimule a un sector o agente de la 

economía…” “Generalmente estos gastos tributarios están orientados a 

impuestos como el IGV y el Impuesto a la Renta”.  
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El uso de los gastos tributarios son considerables en la propia reinversión, 

“por ejemplo en los países tercer mundistas se ha proliferado exoneraciones a 

varios sectores” económicos, en está regularidad en la normativa se extiende 

también hacia algunos países de Latinos. En tal sentido, “el aumento de las 

inversiones hace pensar en el crecimiento económico, fortalecimiento de 

competitividad, la estabilización permanente de económica y el mejoramiento de 

la calidad de vida. Vale mencionar que los agentes económicos” de los beneficios 

tributarios, participan generando empleo, mejorando la tecnología y el desarrollo 

en la zona de influencia de los beneficios. Sin embargo, en algunos sectores 

geográficos “que gozan de ciertos beneficios tributarios” no ha habido mejoras, 

es decir, no ha cambiado casi nada, no ha crecido “la calidad de vida de la 

población  y el Estado no hace inversiones públicas” para inculcar el desarrollo, 

sobre todo en la Amazonía.  
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“A pesar de las bondades que traen las exoneraciones tributarias” de la ley de la 

Amazonia, “como son la inversión y el desarrollo económico”, se debe señalar 

que estos tributarios tienden a:  
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1.2.13 Los Tipos De Exoneraciones Tributarios En El Perú. 

 

Las “Exoneraciones más comunes” son las siguientes: 

 

 Las exoneraciones del pago de los impuestos (total o parcial) o 

reducciones en las tasas de los porcentajes a aplicar.  

 Créditos tributarios obtenidos (“por ejemplo para investigación y desarrollo 

o para vivienda”).  

 Diferir el pago del impuesto, con una recaudación.  

 La depreciación acelerada para gastos de capital y así evadir los 

impuestos y otros costos significativos en el Estado. 
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La generación de un nuevo “sistema tributario para la región” selva que es  la 

“Amazonía se fue convirtiendo muy compleja y desordenada” a causa de la 

creación de los beneficios, debido a que existían una serie de tasas y distintas  

áreas beneficiadas. 
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 La “tasa del 5% y 10% por el Impuesto a la Renta de la tercera categoría”.  

 Las exoneraciones del “Impuesto General a las Ventas (IGV) en la venta 

de bienes y prestación de servicios”, las constructoras y su primera venta 

de inmuebles realizadas en la amazonia, y la “venta de gas natural”, 

petróleo y sus derivados dentro de la amazonia.  

 “Exoneración del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) a los 

combustibles” y otros.  

 “Exoneración del impuesto extraordinario de solidaridad y del impuesto a 

los activos netos” ya su vez fue derogado.   
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1.2.14 Exoneración Del Impuesto Selectivo Al Consumidor De 

Combustibles. 

 

 

 

1.2.15 Exoneración Al Impuesto General de Ventas.  
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Las ventas de “bienes y servicios” realizados “en la Amazonía por las 

empresas ubicadas” en la Amazonía. De “acuerdo al Art. Nº 13° de la Ley de 

Promoción de la inversión en la Amazonia” – Nº 27037, los “contribuyentes 

ubicados” expresamente en el territorio de la Amazonía gozan de las 

exoneraciones, como es el “IGV por las ventas internas en la Amazonia, de  

bienes y servicios”, incluyendo las siguientes actividades:  
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1.2.16    Del Crédito Fiscal. 
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Otra “definición -con un sentido más académico y de uso general entre 

sociólogos”- es: “Grupo social en el que a través de la administración de sus 

recursos, del capital y del trabajo, se producen bienes o servicios tendientes a la 

satisfacción de las necesidades de una comunidad. Conjunto de actividades 

humanas organizadas con el fin de producir bienes o servicios”. (Telpin) 

 

1.2.19     La Micro y Pequeña Empresa. 

 

Según; “(Carpintero, 1998) las define como” “pequeñas unidades de producción, 

comercio o prestación de servicios, en la que se puede distinguir elementos de 

capital, trabajo y tecnología, aunque todo ello esté marcado por un carácter 

precario”.  
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“Se ha acostumbrado a llamar a la microempresa como un sector de 

subsistencia” nacional, “perteneciente al sector informal de la economía”, por lo 

que en la denominación común con un estudio “temporal en la inserción al sector 

formal y de grandes empresas”. Diversos autores indican que  “la creación y 

existencia de la microempresa como resultado de la incapacidad de un país para 

ofrecer empleo formal y como un elemento” fundamental. (Ruiz, 2004) 

 

 

 

1.2.20.    La Empresa y su Clasificación 

Definición de empresa, es un agente económico que sirve a la sociedad y 

también depende de esta. Tanto la sociedad aporta estabilidad social y política, 

la empresa aporta servicios y productos terminados. La empresa está constituida 

por obreros, técnicos y sus directivos. 

La clasificación de la empresa se realiza de acuerdo al tamaño y numero 

de sus trabajadores, para clasificarlos como micro, pequeño y gran empresa, 
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pero esta clasificación, no refleja la realidad de la empresa, un ejemplo de ello 

seria, una empresa consultora, que está constituida por 3 asesores, esta tendría 

mayor ingreso económico, por  brindar consultar o asesorar a sus clientes. En 

cambio otro empresario, que tenga más de 3 trabajadores, y se dedica a la 

confección de ropa, este tendría un menor ingreso, ya que tiene mayor costo de 

mano de obra. 

Por ende esta clasificación, que se basa en número de trabajadores, es 

errónea, porque no refleja la realidad de ingreso de las empresas. 

En nuestro país, rige esta clasificación de empresa por número de 

empleados e ingresos. 

 

Cuadro N° 01 

Clasificación de pequeña y Microempresa 

 

 

1.2.20.1   Estimación de número de las MYPES. 

Las ventas brutas, de las pequeñas y microempresas formales a nivel 

nacional ascenderán a 3,637720 empresas en el año 2016 donde se realizó la 

estimación conformada el estrato empresarial formal, más influyente en nuestro 

País. 
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Cuadro N° 02 

Distribución de las empresas formales según rango de tamaño 

 

 

 

1.2.20.2.  Crecimiento de las Micro y Pequeñas Formales en el 

Perú. 

Las Micro y pequeñas empresas (MYPES) son considerados por el 

ministerio de producción, como la célula social. 
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Cuadro N° 03 

Crecimiento de la Micro y Pequeñas Empresas 

 

1.2.21    “Actividades económicas comprendidas para el goce 

de los beneficios tributarios”. 

a) Agropecuaria  

Es la actividad de cultivo del campo, está relacionada con la agricultura y 

ganadería. 

b) Agrícola 

Esta la actividad que está relacionada  con la actividad de cultivar y 

cosechar materias primas. 

c) acuicultura 

Actividad de crianza de especies acuáticas, con previa autorización  

otorgada por el sector hidrobiológicas. 

d) pesca 

Actividad de extracción de peces, con previa autorización del ministerio 

de producción. 
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e) Turismo 

El servicio de turismo se tendrá que realizar, dentro de la amazonia, 

caso contrario perderá los beneficios tributarios.   

f) Extracción forestal  

Actividad de extraer recursos naturales de una superficie boscosa, esta 

actividad se lleva a cabo para la obtención  de madera. 

g) Transformación forestal  

Son actividades que modifican la materia prima. 

h) Procesamiento y transformación 

Son las actividades que alteran la materia prima, para tener un óptimo  

producto terminado. 

i) Productos primarios  

Productos que se encuentran en su estado natural, que no sufren 

ninguna alteración o modificación física o biológica. 

j) Manufactureras  

Actividad de transformar diferentes materias primas en bienes o 

productos terminados para ser distribuidos y adquiridos por los 

consumidores finales. 

k) Comercio 

Se entiende por comercio la venta de productos, sin transformar, la venta 

que se realiza al por mayor y menor, para reconocer si una empresa se 
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dedica solo a una actividad, ya mencionada anteriormente, se evaluara lo 

siguiente: 

I. La actividad  principal que se dedique la empresa, deberá 

generar un “ochenta por ciento de sus ingresos netos 

totales” durante el ejercicio gravable. 

II. En el caso de “empresas que inicien operaciones en el 

transcurso del ejercicio gravable”, se considera actividad 

principal aquella que en el lapso del primer mes de 

operación haya obtenido el “ochenta por ciento o más de 

sus ingresos netos  totales”. Caso contrario si no llegaran 

al ochenta por ciento, el sujeto no podrá fructificar con los 

“beneficios tributarios”. 

III. Si la empresa  está reorganizándose, para que obtenga 

la calificación de actividad principal, mencionadas en el 

párrafo anterior, la empresa tendrá que presentar una 

solicitud de calificación, dentro de 15 días, la SUNAT 

realizara la verificación. Si finalizando el “ejercicio se 

comprueba que los ingresos anuales” provenientes de la 

“actividad principal” son menores en más del 10 % al 

“porcentaje exigido”, el contribuyente no podrá fructificar 

los “beneficios  tributarios”. 
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CONCEPTO DESARROLLO  

Se comprende “como desarrollo, la condición de vida de una sociedad” 

que satisface sus necesidades básicas. Mediante la utilización de recursos 

naturales y económicos. “Para la organización de naciones unidas ONU en su 

informe anual de desarrollo humano de 1990”, detalla como desarrollo, que las 

“personas en su vida debe contar con una vida saludable y tener la potestad de 

elegir en su educación,  tener acceso a los recursos para que le permitan tener 

una vida aceptable” como sabemos, la responsabilidad del gobierno es mantener 

estabilidad política y económica, para el bien de sus compatriotas.  

 

DESARROLLO LOCAL  

Es el proceso de diversificación de actividades económicas y 

enriquecimiento en un territorio local, este desarrollo debe permitir el crecimiento 

económico de la sociedad, para que sea un desarrollo sostenible de la 

humanidad. 
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DETERMINACION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA  

Su finalidad es “establecer la deuda exigible en consecuencia, de la 

realización del hecho imponible”, la determinación Tiene efecto declarativo. 

 

 

FINES DEL TRIBUTO  

El fin “primordial y originario de los tributos es el recaudar fondos para 

financiar la actividad del sector público”, tener una estabilidad económico del 

país, y tener los recursos para financiar proyectos de inversión en el país, así 

generar empleo en el país. 

 

FIZCALIZACIÓN TRIBUTARIA  

Es un procedimiento realizado por la “administración tributaria para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias” por parte de los 

contribuyentes del país, este procedimiento se realiza  aplicando los principios 

de contabilidad y por iniciativa de la administración, ya que no se requiere la 

solicitud del contribuyente. 

 

          GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL  

 Es  el reconocimiento y uso de los recursos potenciales de una ciudad. 

Estos recursos pueden ser históricos, culturales y el paisaje de la ciudad, todo 

recurso que se puede aprovechar tanto económico o natural, para tener un 

desarrollo local, se debe aplicar diferentes estrategias, para que el  desarrollo 

local sea percibido por toda ciudadanía. 
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IMPUESTO  

Es una obligación por parte del contribuyente, se realiza una transmisión 

de dinero o valor económico a favor del estado y no constituye una 

contraprestación directa. 

 

SISTEMA TRIBUTARIO PERUANO   

Es un conglomerado de procedimientos que a su vez, “es el conjunto de 

impuestos, contribuciones y tasas” otorgadas mediante la ley expresa. 

 

TRIBUTO   

El tributo es exigido por una administración pública, la ley se  relaciona 

con el deber de cumplir, con el pago de tributos al estado, estas prestaciones 

pecuniarias son exigibles  por parte del estado.  

 

1.4.  DEFINICIÓN DEL PROBLEMA  

En   el Perú las pequeñas y microempresas representan el 99% de las 

empresas nacionales y generan el 66% de empleo en el país, por ello nace la 

necesidad de implementar políticas para el crecimiento y desarrollo económico 

de las pequeñas microempresas. 

De acuerdo a la estadística del año 2015, SUNAT determino “los ingresos 

tributarios del gobierno central ascendieron a S/ 8,565 millones” de soles, y la 

estadística aplicada del año 2014 reporto total de ingresos S/ 615 millones de 



 

60 
 

soles, esto indica un crecimiento de 3,2 % de este porcentaje, la recaudación del 

IGV, por operaciones internas ascendió a S/ 2,125 millones, registrando un 

crecimiento de 8,2%. 

Según  el índice de empresarialidad a nivel nacional, Madre de Dios ocupa 

el segundo lugar con un valor promedio de 13,3%. 

Es así que las pequeñas y microempresas, “han logrado una intervención 

importante a nivel nacional”. Por eso el “Ministerio de Economía y Finanzas y la 

administración tributaria”, implementaron políticas como los beneficios tributarios 

para los departamentos que se encuentren  en la Amazonía, esta medida 

legislativa fue promulgada  mediante la ley de “promoción  de la inversión en la 

Amazonía” emitida el 30 de diciembre del año 1998 ,en el periodo de gobierno 

del Expresidente Alberto Fujimori, cuya vigencia es hasta el 31 de diciembre del 

año 2018 ,esta ley surgió para incentivar la inversión privada y promover el 

desarrollo económico de las empresas que se encuentran en la  Amazonía . Las 

pequeñas y microempresas del departamento de Madre de Dios, abarca 

diferentes sectores económicos entre ellos la minería, madereras y otros 

servicios generales. 

Por ello es de gran importancia estudiar “los efectos de los beneficios 

tributarios de las pequeñas y microempresas de los diferentes  sectores que 

operan en el departamento de Madre de Dios” y así determinar si estos 

beneficios han logrado cumplir “con los objetivos trazados”, que motivo la 

creación de la “ley promoción de la inversión en la amazonia (27037)” por ello  

esta investigación tiene el objetivo de analizar y evaluar los efectos de los 

beneficios tributarios. 
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1.5    PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 a) PROBLEMA GENERAL: 

 Qué nivel de influencia tiene “los beneficios tributarios 

contemplados en la ley de promoción de la  inversión en la 

Amazonía en el desarrollo económico” de las pequeñas y 

microempresas de la provincia de Tambopata – Madre de Dios 

b) PROBLEMA ESPECIFICO  

 Que incidencia Tiene los “beneficios tributarios en el 

crecimiento” de la inversión de las pequeñas y 

microempresas “de la provincia de Tambopata - Madre de 

Dios”. 

 Que “incidencia tiene los beneficios tributarios” en el 

crecimiento de la producción de los pequeños y 

microempresarios de la provincia de Tambopata – Madre de 

Dios. 

 Que “incidencia tiene los beneficios tributarios en la mejora” 

de los ingresos de los pequeños y microempresarios de la 

provincia de Tambopata – Madre de Dios. 

 

1.6 PLANTEAMIENTO DE OBJETIVOS  

 a) OBJETIVO GENERAL  

 “Determinar el nivel de influencia” que tiene los “beneficios 

tributarios contemplados en la ley de promoción de la inversión en 
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la Amazonía” en el “desarrollo” económico de las pequeñas y 

microempresas de la provincia de Tambopata – Madre de Dios. 

 

b) OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 “Establecer la incidencia que tiene los beneficios tributarios” 

en el crecimiento de la inversión de las pequeñas y 

microempresas de la provincia de Tambopata – Madre de 

Dios. 

 “Establecer la incidencia que tiene los beneficios tributarios” 

en el crecimiento de la producción  de las pequeñas y 

microempresas de la provincia de Tambopata – Madre de 

Dios. 

 “Establecer la incidencia que tiene los beneficios tributarios 

en la mejora” de los ingresos  de las pequeñas y 

microempresas de la provincia de Tambopata – Madre de 

Dios. 

 

 

1.7    PLANTEAMIENTO DE HIPÓTESIS  

 

 a) HIPÓTESIS GENERAL  

 El “nivel de influencia” que tienen los “beneficios tributarios 

contemplados en la ley de promoción de la inversión en la 

Amazonía”  es   alto     porque  cumple   satisfactoriamente   en  el 
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“desarrollo económico de las pequeñas” y microempresas de la 

provincia de Tambopata – Madre de Dios. 

 

b) HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

 “Los beneficios tributarios inciden positivamente” en el 

crecimiento de la inversión de los pequeños y 

microempresarios de la provincia de Tambopata – Madre de 

Dios. 

 “Los beneficios tributarios inciden positivamente” en el 

crecimiento de la producción  de los pequeños y 

microempresarios de la provincia de Tambopata – Madre de 

Dios.  

 “Los beneficios tributarios inciden positivamente en la 

mejora” de los  ingresos de los pequeños y 

microempresarios de la provincia de Tambopata – Madre de 

Dios. 
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CAPITULO II 

 2.  MATERIALES Y MÉTODOS  

 Las técnicas utilizadas en este trabajo son: 

  a) La encuesta:  

  Con esta técnica se obtuvo la información sobre el desarrollo  

  económico y las variables de beneficios tributarios de las pequeñas 

  y microempresas. 

  b) Análisis documental: 

                      La utilizamos para analizar las normas emitidas, relacionadas con  

  El tema desarrollo en las zonas de Amazonía, por entidades tanto 

  nacional, regionales y locales. 

  c) Estadística: 

  La estadística se aplicó en el análisis, realizadas a través de  

  encuestas personales. 

 Técnicas  para la el procesamiento de la información obtenida. 

“Para el procesamiento y análisis de datos se utilizó las técnicas de la 

estadística descriptiva” las cuales son  elementales: “medidas de tendencia 

central (la media aritmética) y las medidas de dispersión (desviación estándar, 

varianza, y coeficiente de variación) asimismo la estadística para la 

comprobación de hipótesis”, se utilizó  la prueba de “Chi cuadrada y entre los 

gráficos se utilizaron las columnas e histogramas en tablas  frecuencia” cruzada 

respectivamente. 
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 2.1. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS  

 Los “resultados vamos explicar de acuerdo a las variables y sus 

 respectivas dimensiones”. 

 2.1.1. Resultado de la “variable independiente”. 

  Beneficios tributarios. 

 2.1.1.1. Resultado de la dimensión  

  La dimensión para la variable beneficios “tributarios para el   

  desarrollo de actividades económicas”. 
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GRÁFICO N° 01 

 

 Interpretación: los datos de la tabla 01 y el gráfico “correspondientes a 

la dimensión” conocimiento de los beneficios tributarios muestran que de 258 

empresarios  y los microempresarios encuestados, el 83,72 % conocen 

regularme la existencia de los beneficios tributarios por lo que, es probable que 

estos empresarios se estén beneficiando con estos beneficios tributarios, pero el 

16,28 % de los empresarios desconocen de tales  beneficios tributarios lo 

que significaría que no están interesados en los beneficios tributarios que otorga 

el estado peruano. 

 Análisis de los indicadores de la variable: exoneración de impuestos   

 El primer indicador de la “variable Beneficios Tributarios es la 

exoneración  de impuesto general a las ventas”. 
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  Fuente: Encuestas Administradas a las MYPES 

 

GRÁFICO N° 02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: los datos de la tabla 2 y el grafico correspondiente a la 

“dimensión exoneración del impuesto general a las ventas” IGV, muestra que 

solo el 24,42% de los “empresarios encuestados usufructúan dicha exoneración 

porque conocen” regularme su naturaleza y aplicación. Pero el 75,58 % de los 

empresarios están informados y conocen mucho y “saben de la existencia de la 
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exoneración del impuesto general a las ventas”  por  lo que usufructúan de 

manera potencial y tienen ventajas competitivas en mercado. 

 

 

 

GRÁFICO N° 03  

 

 Interpretación: los datos de la tabla 3 y su grafico correspondiente a la 

dimensión  de exoneración de impuesto selectivo al consumo Muestran que el 

82,20 % de los “empresarios encuestados aprovechan dicha exoneración porque 
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conocen regularme su naturaleza” y aplicación. Pero hay un 17,83% de los 

“empresarios”, que tiene una inadecuada información o conocen poco de la 

existencia de la exoneración del impuesto selectivo al consumo. 

 

 

 

 

 

 

 

GRAFICO N°04 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 Interpretación: los datos de la tabla 4 y su gráfico corresponden a la 

dimensión de exoneración especial de los activos fijos que el 29,46% de los 
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“empresarios encuestados utilizan dicha, porque conocen su naturaleza” y 

aplicación, pero existe un 54,26% de los “empresarios que conocen poco” de la 

existencia de tal exoneración, por ende usufructúan mediamente con el beneficio 

en su empresa. El 16,28% no conoce dicha exoneración, por ello no aprovecha 

tal beneficio tributario. 

 

2.2 RESULTADOS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE 

Desarrollo Económico 

 

2.1.1. RESULTADOS DE LA DIMENSIÓN  

La “dimensión de la variable” dependiente desarrollo económico de las 

pequeñas y microempresas, “la tabla 5 muestra los resultados”. 
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GRÁFICO N° 05 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Interpretación: los datos de la tabla 5 y su grafico correspondiente a  la 

dimensión desarrollo económico de las PYMES muestra que el 16,28% no ha 

sido beneficiado con los “beneficios tributarios”, para el 54,26 % los beneficios 

tributarios han sido un incentivo regular para el crecimiento económico de su 

empresa, en cambio para el 29,46% ha percibido los beneficios tributarios, por 

ello creció su empresa económicamente. 

 

Análisis de los indicadores del variable crecimiento económico de 

las PYMES. 

 

El primer indicador de la dimensión de los beneficios tributarios es el 

incentivo a la formalización laboral de su empresa, la tabla 6 muestra los 

resultados. 
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GRÁFICO N° 06 

 

 Interpretación: los datos de la tabla 6 y su gráfico corresponden a la 

dimensión incentivo para la formalización laboral de PYMES muestra que el 

16,28% ha mejorado regularme la formalización laboral y el 83,72% manifiesta 

que la formalización ha mejorado de manera sustancial, debido a los beneficios 

tributarios para la zona de Amazonía. 
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 El segundo indicador de la dimensión de los beneficios tributarios es de 

creación de nuevas empresas la tabla 07 muestra los siguientes resultados. 

 

       

 

 

 

 

GRÁFICO N° 07 
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 Interpretación: los datos de la tabla 7 y su gráfico corresponden a la 

dimensión creación de nuevas empresas muestra que el 16,30%  que representa 

a 42 empresas conocen poco de creación de nuevas empresas en la provincia 

de Tambopata, el 54,30% que representa a 140 empresas han expresado que si 

conocen la creación de nuevas empresas y el 29,40% que representa 76 

empresas están seguros de la creación de nuevas empresas esto se debe a los 

beneficios tributarios que goza el departamento de Madre de Dios. 

 

 El tercer indicador de la dimensión de los beneficios tributarios es 

formalización de nuevas empresas. 

 

La tabla 08 muestra los resultados. 
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GRÁFICO N° 08 

 

 Interpretación: los datos de la tabla 08 y su gráfico corresponden a la 

dimensión de formalización de nuevas empresas muestra que el 16,28% que 

representa a 42 empresas conocen poco sobre la formalización de nuevas 

empresas, el 54,30% que representa a 140 empresas ha expresado que si 

conocen la formalización de nuevas empresas y el 29,5 % que representa a 76 

empresas están seguros de la formalización de nuevas empresas, esto debido a 

los beneficios tributarios adoptados por los empresarios. 

 

 El cuarto indicador de la dimensión son las exoneraciones tributarias y 

el crecimiento de la inversión privada. 
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En la tabla 09 se muestra los resultados. 

 

 

GRÁFICO N° 09  

 

 

 

 

 

 

 Interpretación: los datos de la tabla 09 y su gráfico corresponden a la 

relación que existen entre las exoneraciones tributarias y el crecimiento de la 

inversión, muestra  que el 16,30% su crecimiento de inversión, ha sido poco, en 

cuanto a la relación de las exoneraciones tributarias, el 62,40% manifiesta que 

ha mejorado regularmente su inversión con relación a las exoneraciones 

tributarias, y el 23,30% ha expresado una mejora importante en su inversión 

debido a las exoneraciones tributarias. 
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 El Cuarto indicador de la dimensión de los beneficios tributarios es el 

porcentaje de crecimiento de la inversión privada.   

 

La tabla 10 Muestra siguiente: 

 

 

 

 

 

GRÁFICO N° 10 
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 Interpretación: los datos de la tabla 10 y su grafico corresponden al 

crecimiento de la inversión en forma porcentual muestra que el 16,28% ha 

crecido su inversión de 0 al 25 % el 54.26% manifiesta que ha crecido su 

inversión de 25% al 50% y un 29.46% ha crecido su inversión de 50% al 75%. 

 El quinto indicador de la dimensión de los beneficios tributarios es las 

exoneraciones tributarias y el crecimiento de la producción.  

En la tabla 11 se muestra los resultados. 

 

 

 

 

 

GRÁFICO N°11 
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 Interpretación: los datos de la tabla 11 y su gráfico corresponden a la 

relación que existe entre las exoneraciones tributarias y el crecimiento de la 

producción muestra que el 16,28 % ha crecido poco su producción con la relación 

a las exoneraciones tributarias, el 62,40 % manifiesta que ha mejorado 

regularmente su producción con relación a las exoneraciones tributarias y el 

21,32% ha expresado una mejora importante en su producción. 

 

El Sexto indicador de la dimensión de los beneficios tributarios es los 

porcentajes del crecimiento de la producción.  

 

La tabla 12 muestra  los resultados. 
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GRÁFICO N°12 

 

Interpretación: los resultados de la tabla 12 y el grafico   corresponde 

al crecimiento de la producción muestra que el 16,28% ha crecido su producción 

de 0 a 25%, el 54,26% manifiesta que ha crecido su  producción de 25 a 50% y 

un 29,46% ha crecido su producción de 50 a  75%. 

El sexto indicador de la dimensión de los beneficios tributarios son  los 

porcentajes del crecimiento de producción. 

La tabla 13 muestra los  siguientes resultados. 
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GRÁFICO N° 13 

 

Interpretación: los datos de la tabla 13 y su gráfico muestra la relacion  

entre el crecimiento de ingresos y las exoneraciones tributarias, muestra  que el 

16,28% ha crecido pococ sus ingresos con relacion a beneficos  tributarios y 

el 62,40% manifiesta que ha mejorado regularmente debido a los beneficios 

tributarios, y el 21,32% ha expresado una mejora importante en sus ingresos 

debido a los beneficios tributarios. 

 

2.2.2. CONSTRATACION DE HIPÓTESIS  

La contrastación de las hipótesis se encuentra dentro del  “estándar que 

tiene la metodología de  investigación científica”. 
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2.2.3. RELACIÓN DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN EL 

 CRECIMIENTO DE LA INVERSION DE LA PYMES   

“Tenemos la hipótesis específica: los beneficios tributarios inciden 

positivamente” en el crecimiento de la inversión  de los pequeños y 

microempresarios en la provincia de Tambopata – Madre de Dios. 

 

Paso 1: “Plantear la hipótesis nula (HO) y la hipótesis alterna (H1)”. 

Hipótesis nula (HO): Los beneficios tributarios no inciden positivamente 

 en el crecimiento de inversión de los pequeños y microempresarios. 

Hipótesis alterna (H1): Los beneficios tributarios inciden positivamente 

 en  el crecimiento de inversion de los pequeños y microempresarios. 

 

Paso 2: “Seleccionar el nivel de significación”. 

 

 

Paso 3: Escoger el valor estadístico de prueba. 
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 Paso 4: Realizar una fórmula de la regla de decisión. 

No “acepatar la hipótesis nula si: p valor < 0,05”. 

 

Paso 5: “Adoptar un decisión”: 

Para adoptar un adecisión “vamos a elaborar una tabla  de 

 contingencia”. 

 

Interpretación: La tabla 14 muestra que los pequeños y 

microempresarios de la “provincia de Tambopata del departamento de  Madre 

de Dios”  ha incentivado en la mejora a consecuencia del  conocimiento y uso 

de los beneficios tributarios. De las 258 empresas encuestadas 42  han tenido 

un crecimiento de 25% del mismo modo 140  empresas han crecido su 

inversión  dentro de 25% a 50% y 76 empresas han notado un crecimiento de 

inversion entre 50% a 75%.Pero todavia  no se “sabe si esta relación de 

asociación es significativa y positiva o no. Para ello calculamos Chi Cuadrado”. 
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Interpretación: La “tabla 15 presenta la prueba Chi Cuadrado de 

Pearson. En esta   tabla  detectamos  que  hay  una casilla  (0.0%)  que  tiene 

frecuencia esperada inferior” a 5 y un recuento mínimo de 6.84 que es mayor a 

5 lo que determinaría que la interpretación es directamente la “Chi cuadrado de 

Pearson es de 258,000 y su p- valor es de 0,00 este valor es superior a 0,05 por 

lo que acepatmos la hipótesis” alterna y rechazamos la hipótesis nula. Esta 

relación de “asociación es significativa  y positiva por lo que podemos concluir 

,que los beneficios tributarios” impacta positivamente en la inversion delos 

pequeños y microempresarios de la provincia de Tambopata Madre de Dios. 

 

2.2.4. INCIDENCIA DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN EL 

 CRECIMIENTO DE LA  PRODUCCION DE LOS PEQUEÑOS Y 

 MICROEMPRESARIOS. 

 

“Tenemos la hipótesis específica: Los beneficios tributarios inciden 

positivamente” en el crecimiento de la produccion de los pequeños y 

microemprearios de la provincia de Tambopata – Madre de dios. 
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Paso 1: Plantear la hipótesis nula (HO) y la hipótesis alterna (H1) 

Hipótesis nula (HO): Los beneficios tributarios no inciden positivamente 

 en el crecimiento de la producion de los pequeños y microempresarios. 

Hipótesis alterna (H1): Los beneficios tributarios inciden positivamente 

 en el crecimiento de produccion de los  pequeños y microempresarios. 

 

Paso 2: Seleccionar el nivel de significación. 

 

 

Paso 3: Escoger el valor estadístico de prueba.  

 

 

 Paso 4: Realizar una fórmula de la regla de decisión. 

“No acepatar la hipótesis nula si: p valor < 0,05”. 

 

Paso 5: Adoptar un decisión: 

Para “adoptar un adecisión vamos a elaborar una tabla  de 

 contingencia”. 
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Veamos la tabla 16 

 

 

Interpretación: La tabla 16 nos muestra que los pequeños y 

 microempresarios de la provincia de Tambopata del departamento de  

 Madre de Dios ha percibido los beneficios tributarios por ello aumento su 

 producción. De las 258 empresaa, 42 empresas empresas su producción 

 crecio entre 0 a 25% y 76 empresas su producción crecio entre 50% a 

 75% y 140 empresas su producción crecio entre 25% a  50%. Pero todavia 

 nose “sabe si esta relación  de asociación es significativa o positiva o no. 

 Para ello calculamos la Chi Cuadrada”. 
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Interpretación: La tabla 17 presenta la prueba Chi cuadrado de Pearson. 

En esta tabla detectamos que hay una casilla (0,0 %) que tiene una 

 frecuencia esperada inferior a 5 y un recuento mínimo de 6,84 que es 

 mayor a 5 lo que determinaría que la determinación es directamente la 

 Chi cuadrado de Pearson. En la tabla observamos que el valor de chi 

 cuadrado de Pearson es de 258,000 y su P– valor es de 0,00 este valor 

 es superior a 0,05 por lo que aceptamos la hipótesis alterna y rechazamos 

 la hipótesis nula. Esta relación de asociación es significativa  y 

 positiva por lo que podemos concluir ,que los beneficios tributarios 

 mejora  la producción  de los pequeños y  microempresarios  de la 

 provincia de Tambopata  del departamento Madre de Dios. 

 

2.2.5. INCIDENCIA DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN EL 

CRECIMIENTO DE LOS INGRESOS DE LAS PEQUEÑAS Y 

MICROEMPRESAS. 
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“Tenemos la hipótesis específica: Los beneficios tributarios inciden 

positivamente” en el crecimiento de los ingresos de los pequeños y 

microempresarios de la provincia de Tambopata – Madre de Dios. 

 

 Paso 1: “Plantear la hipótesis nula (HO) y la hipótesis alterna (H1)”. 

Hipótesis nula (HO): “Los beneficios tributarios” no inciden positivamente 

 en el crecimiento de los ingresos  de las pequeñas y microempresas. 

Hipótesis alterna (H1): “Los beneficios tributarios” inciden positivamente 

 en  el crecimiento de los ingresos de las   pequeñas y microempresas. 

 

Paso 2: “Seleccionar el nivel de significación”. 

 

 

Paso 3: “Escoger el valor estadístico de prueba”. 

 

Paso 4: Realizar una fórmula de “la regla de decisión”. 

“No acepatar la hipótesis nula si: p valor < 0,05”. 
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Paso 5: “Adoptar un decisión”: 

“Para adoptar un adecisión vamos a elaborar una tabla  de 

 contingencia”. 

 

Veamos la tabla 18. 

 

 

Interpretación: La tabla 18  nos muestra que la empresas PYMES en la 

 Provincia de Tambopata departamento  de Madre de Dios ha 

 incrementado sus ingresos  como efecto  de conocer y utilizar los  

 beneficios tributarios. De las 258 empresas encuestas 42 empresas ha 

 crecido sus Ingresos en un 0%-25%, del mismo modo 140 empresas han 

 crecido en un 25% a 50% de sus Ingresos  y 76 empresas a crecido en un 

 50%a 75% de sus Ingresos, pero todavía no se sabe si esta relación de 

 asociación es significativa y positiva o no. Para ello, calculamos la chi-

 cuadrada. 
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Interpretacón: “La tabla 19 presenta la prueba Chi cuadrado de Pearson. 

En esta tabla detectamos que hay una casilla (0,0 %) que tiene una 

frecuencia esperada inferior a 5” y un recuento mínimo de 6,84 que es 

mayor a 5 lo que determinaría que la determinación es directamente la 

Chi cuadrado de Pearson. En la tabla “observamos que el valor de chi 

cuadrado de Pearson es de 258,000 y su P– valor es de 0,00 este valor 

es superior a 0,05 por lo que aceptamos la hipótesis” alterna y 

rechazamos la hipótesis nula. Esta relación de “asociación es significativa 

y positiva por lo que podemos concluir, que los beneficios tributarios 

mejora” los ingresos  de los pequeños y microempresarios de  la provincia 

de Tambopata  del departamento Madre de Dios. 
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CONCLUSIONES 
 

1. Los Beneficios tributarios, dentro de estos beneficios se encuentra la 

exoneración de los tributos contemplados “en la ley (27037) ley de promoción 

de la inversión en la Amazonía”, tales exoneraciones tributarias  impactan 

positivamente en el crecimiento de las pequeñas y microempresas  de la 

provincia de Tambopata del departamento de Madre de Dios. 

2. El estar informado  de la exoneración del “Impuesto General a las Ventas – 

IGV, Impuesto Selectivo al Consumo – ISC”, facilita  que los micro y 

pequeñas empresas de todos los  sectores  de la provincia de Tambopata, 

puedan acogerse a los beneficios tributarios y económicos que este 

beneficio conlleva a un crecimiento significativo de su produccion,inversion 

y maximizar sus ingresos. Concluyendo que efectivamente el conocimiento 

y socialización de la normativa de exoneración del IGV, ISC, es fundamental 

para que las micro y pequeñas empresas se integren  a este beneficio. 

3. Las exoneraciones  del “Impuesto General a las Ventas, del Impuesto 

Selectivo al Consumo e  Impuesto Especial a los Activos Netos”, tienen un 

efecto positivo en la economía de los pequeños y microempresarios de los 

diferentes sectores, se concluyó según los resultados obtenidos de las 

encuestas realizadas, que en la provincia de Tambopata se incrementó la 

inversión privada y la expansión de  las pequeñas y microempresas. La 

estadística aplicada es coherente con la “información teórica revisada, ya 

que  los tres efectos económicos plasmados en la hipótesis”, son 

aprovechados por los pequeños y microempresarios, principalmente el 

aumento de la inversión privada. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. El estado peruano, debe implementar procedimientos de 

seguimiento de cumplimiento de las normativas otorgadas como “los 

beneficios tributarios contemplados” en la “ley de promoción de la inversión 

privada en la Amazonía” para verificar si fueron acondicionadas de manera 

óptima y adecuada y si están cumpliendo con el objetivo planteado de 

lograr desarrollo económico con la inversión privada de los pequeños y 

microempresarios. 

2. La SUNAT debe otorgas charlas y orientaciones a los pequeños y  

microempresarios, abordando temas de formalización empresarial, 

tributarios, laboral y sobre todo los beneficios tributarios para la Amazonía, 

para que estos empresarios puedan cumplir con todos  los requisitos y así 

poder acogerse a los beneficios tributarios, creando de esta manera mayor  

inversión privada “en la provincia de Tambopata del departamento de 

Madre de Dios”. 

3. El gobierno central,  gobiernos locales y empresarios deben tener 

mayor ahínco en el desarrollo integral y económico  de las zonas de 

Amazonia,  y así incrementar la inversión privada, producción e ingresos 

de los empresarios  que se encuentran en la Amazonía. 
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ANEXO Nº  01 
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Variable Independiente  

1. ¿En qué medida conoce que su empresa en este distrito tiene 

 concedido beneficios tributarios para el desarrollo de sus 

 actividades económicas?  

 

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

2. ¿En qué medida sabe qué es la exoneración del impuesto a la renta 

 de tercera categoría beneficia a la empresa?  

 

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

3. ¿En qué medida sabe qué es la exoneración del impuesto general 

 a las ventas beneficia a su empresa?  

 

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

4. ¿En qué medida sabe qué es la exoneración del impuesto Selectivo 

 al consumo beneficia a su la empresa?  

 

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

5. ¿En qué medida sabe qué es la exoneración del impuesto 

 extraordinario de solidaridad beneficia  a su  la empresa? 
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 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

6. ¿En qué medida sabe qué es la exoneración del impuesto especial 

 de activos netos beneficia a la empresa? 

 

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

Variable Dependiente  

 

7. ¿ha sido un incentivo  para  la formalización laboral de su empresa 

 , las exoneraciones   tributarias  de la amazonia? 

  

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

8. ¿Sabe Ud. si en este distrito, durante estos tres últimos años, se 

 han creado nuevas empresas?  

 

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

 

9. ¿Sabe Ud. si en este distrito, durante estos tres últimos años, se 

 han formalizado empresas anteriormente existentes? 

 

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 
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10. ¿Las exoneraciones tributarias  de la amazonia, ha incentivado al 

 crecimiento de la inversión  de su empresa?  

 

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

11. En cuanto por ciento a crecido su inversión de su empresa, 

 producto de las exoneración tributaria de la Amazonia en estos tres 

 últimos años. 

 

 a. 0% al 25 %   ( )  b. 25% al 50% (  )  c. 50 al 75% ( )  d. 

 75% al 100% 

 

12. ¿Las exoneraciones tributarias  de la amazonia, ha incentivado al 

 crecimiento de la Producción   de su empresa? 

 

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

 

13. En cuanto por ciento a crecido su Producción de su empresa, 

 producto de las exoneración tributaria de la Amazonia en estos tres 

 últimos años. 

 

 a. 0% al 25 %   ( )  b. 25% al 50% ( )  c. 50 al 75% ( )  d. 

 75% al 100% 
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14. ¿Las exoneraciones tributarias  de la amazonia, ha generado al 

 crecimiento de sus Ingresos    de su empresa? 

 

 a. Nada   ( )  b.   Poco ( )  c. Regular ( )  d. Mucho ( ) 

 

15. En cuanto por ciento ha crecido su Ingresos  de su empresa, 

 producto de la exoneración tributaria de la amazonia en estos tres

 últimos años: 

 

 a. 0% al 25 %   ( )  b. 25% al 50%()  c. 50 al 75% ( )  d. 

 75% al 100% 
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ANEXO N° 02 

CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS. 

Variable 1: Beneficios tributarios.  

 
 

 

Variable 2: Desarrollo económico. 

 

 

 

 

ANEXO N° 03 
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BENEFICIOS TRIBUTARIOS  CRECIMIENTO ECONOMIC           

 EXONERACION DE 
IMPUESTOS  CRECIMIENTO ECONOMIC  PYMES          

N P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 v1 v2 fv1 fv2 

1 3 3 4 2 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 16 23 3 3 

2 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

3 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

4 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

5 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

6 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

7 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

8 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

9 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

10 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

11 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

12 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

13 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

14 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

15 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

16 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

17 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

18 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

19 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

20 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

21 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

22 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

23 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

24 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

25 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

26 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

27 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

28 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

29 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

30 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

31 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

32 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

33 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

34 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

35 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

36 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

37 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

38 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

39 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 
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40 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

41 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

42 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

43 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

44 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

45 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

46 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

47 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

48 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

49 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

50 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

51 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

52 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

53 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

54 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

55 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

56 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

57 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

58 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

59 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

60 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

61 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

62 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

63 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

64 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

65 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

66 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

67 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

68 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

69 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

70 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

71 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

72 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

73 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

74 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

75 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

76 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

77 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

78 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

79 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

80 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

81 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

82 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

83 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

84 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 
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85 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

86 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

87 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

88 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

89 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

90 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

91 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

92 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

93 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

94 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

95 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

96 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

97 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

98 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

99 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

100 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

101 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

102 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

103 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

104 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

105 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

106 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

107 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

108 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

109 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

110 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

111 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

112 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

113 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

114 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

115 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

116 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

117 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

118 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

119 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

120 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

121 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

122 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

123 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

124 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

125 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

126 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

127 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

128 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

129 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 
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130 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

131 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

132 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

133 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

134 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

135 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

136 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

137 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

138 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

139 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

140 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

141 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

142 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

143 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

144 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

145 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

146 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

147 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

148 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

149 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

150 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

151 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

152 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

153 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

154 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

155 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

156 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

157 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

158 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

159 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

160 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

161 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

162 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

163 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

164 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

165 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

166 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

167 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

168 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

169 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

170 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

171 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

172 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

173 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

174 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 
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175 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

176 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

177 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

178 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

179 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

180 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

181 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

182 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

183 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

184 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

185 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

186 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

187 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

188 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

189 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

190 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

191 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

192 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

193 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

194 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

195 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

196 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

197 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

198 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

199 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

200 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

201 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

202 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

203 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

204 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

205 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

206 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

207 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

208 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

209 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

210 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

211 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

212 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

213 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

214 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

215 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

216 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

217 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

218 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

219 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 
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220 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

221 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

222 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

223 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

224 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

225 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

226 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

227 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

228 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

229 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

230 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

231 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

232 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

233 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

234 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

235 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

236 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

237 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

238 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

239 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

240 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 

241 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

242 3 3 4 2 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 16 23 3 3 

243 3 3 4 2 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 16 23 3 3 

244 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

245 2 2 3 3 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 12 14 2 1 

246 3 4 4 3 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 19 32 3 4 

247 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

248 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

249 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

250 2 2 3 3 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 12 14 2 1 

251 3 4 4 2 1 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 18 32 3 4 

252 3 3 3 3 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 17 29 3 4 

253 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

254 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

255 3 3 4 3 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 17 23 3 3 

256 3 3 4 2 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 16 23 3 3 

257 3 3 4 2 2 2 4 2 2 3 2 3 2 3 2 16 23 3 3 

258 2 2 3 2 1 1 3 1 1 2 1 2 1 2 1 11 14 2 1 
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